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Valledupar, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:        DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL. 

DEMANDANTE: FABIO DE JESÚS BEDOYA OSORIO. 

DEMANDADO:  RUTH DENIT FONTALVO ROSELLÓN. 

RADICADO:       20001-31-10-003-2016-00098-00. 

 

La demandada, RUTH DENIT FONTALVO ROSELLÓN, solicita se autorice la 

consignación de la suma de $400.000.oo a órdenes del despacho para 

cancelar la obligación adquirida con el demandante en acuerdo suscrito el 19 

de febrero de 2020. 

 

Afirma la petente, que el señor FABIO DE JESÚS DEBOYA OSORIO, no 

compareció, en calidad de acreedor, a la Notaría Primera del Círculo de 

Valledupar, a constituir hipoteca sobre el bien inmueble objeto de acuerdo, sin 

señalar justificación alguna, razón por lo cual desea comenzar a cancelar la 

obligación con la suma expresada, ya que es persona bastante enferma, debe 

adquirir medicamentos costosos y vive de la ayuda de algunos familiares. 

 

Preciso es señalar que este despacho se pronunció sobre petición similar por 

auto de 29 de septiembre de 2020 así “Al respecto debe señalar el despacho que 

la ejecución del acuerdo conciliatorio al que llegaron las partes para hacer efectiva la 

adjudicación de gananciales mediante audiencia de 17 de febrero de 2020, no es 

competencia de esta agencia judicial y menos para hacer suscribir hipoteca o 

adelantar proceso de pago por consignación, toda vez que no aparecen en los 

enlistados en el artículo 22 C. G. del P.” 

 

Oportuno es aclarar a la memorialista, que si bien la obligación adquirida en el 

acuerdo conciliatorio de entrega del bien social ubicado en la Transversal 26 

# 16A – 35 Casa Lote Villa Corelca, se dio en razón a un asunto de familia, a 

fin de materializar la adjudicación de gananciales; así las cosas, la obligación 

contraída es de naturaleza civil (suscribir hipoteca y pago de deuda), por 

consiguiente, la pretensión no es competencia de los jueces de familia como 

se indicó en auto que antecede, pues no se encuentra incluida en el artículo 

22 C. G. del P., asimismo, los dineros que pretenden se reciban no derivan de 
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20001-31-10-003-2016-00098-00. 

una medida cautelar de embargo ni cuota de alimentos ordenada al interior del 

proceso, eventos en los cuales se puede consignar a órdenes del despacho, 

máxime que el proceso de liquidación de la sociedad conyugal terminó. 

 

En ese orden de ideas, el Juzgado, ORDENA: 

 

PRIMERO: NEGAR autorizar la consignación de los dineros a órdenes del 

despacho y a favor del señor FABIO DE JESÚS BEDOYA OSORIO. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria, notificar a la señora RUTH DANITH FONTALVO 

ROSELLÓN correo electrónico luzmendozaconeo@gmail.com. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

A.A.C.  
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